
Oficio Nro. GADDMQ-AZEA-AZ-2022-3370-O

Quito, D.M., 30 de diciembre de 2022

Asunto: Modificatoria del trazado vial de la Calle Oe2B - Barrio Rumiñahui, ubicado en la parroquia
Solanda. Ref. Exp. 1166
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2022-6870-O, de 27 de diciembre del 2022, mediante el
cual solicitó que de conformidad con lo que establece el art. 50 del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, se remita el proyecto normativo correspondiente, para la aprobación  de la
Regularización del Trazado Vial de la calle Oe2B desde S22 Ayapamba hasta S23F, del barrio
Rumiñahui, remito el Borrador de Ordenanza, para conocimiento del Concejo Metropolitano. 
 
Atentamente, 
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Copia: 
Señora
Margarita Oñate Orozco
Auxiliar de Servicios
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO - SECRETARÍA GENERAL

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Oscar Alexandro Jumbo Jumbo  oajj AZEA-DJ  2022-12-30  
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